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Incumplen demarcaciones

Omiten
alcaldías
reportar
facturas

Señalan importancia
de que los vecinos

puedan verificar

dichos documentos
ALEJANDRO LEÓN

Aunque tuvieron hasta el 31

de diciembre para finalizar
los proyectos del Presupues-
to Participativo 2023, nueve

de 16 alcaldías no han entre-

gadoal Instituto Electoralde
la Ciudad de México (IECM)
ni una sola de las facturas de
las obras que contrataron.

Esto resulta contradicto-
rio, pues las demarcacionesya
subieron una plataforma del
Instituto varios de los contra-

tos celebrados con compañías.
El último reporteque rea-

lizaron fue el 22 de diciembre,
donde las demarcaciones Mi-

guel Hidalgo, Tlalpan, Tlá-
huac, Álvaro Obregón, Azca-
potzalco, Xochimilco. Magda-
lena Contreras, Milpa Alta
Venustiano Carranzano han
transparentado ninguna fac-
tura de obras servicios.

En tanto, en la Alcaldía
Iztapalapa,dondehay 295 uni-
dades territoriales, sólo se han

reportado facturas en una de

estas, lo que significa un avan-

ce de apenas el0.34 porciento.

En contraste, respecto
la entrega de contratos, Alva-
ro Obregón, Tlalpan, Xochi-
milco, Magdalena Contreras

Milpa Alta han dado cono-

cer entreel83 y 98 por ciento.
La Miguel Hidalgo es la

que presentael mayor rezago
en este rubro, con 11.96 por
ciento. de acuerdo con un in-
formeelaborado porel IECM.

consejero electoral
Mauricio Huesca recordó

que las facturas permiten
los vecinos conocer si hubo
sobrecostos si los proyectos
originales por los quevotaron
se cumplieron cabalidad.

"En avance de contratos
tenemos casiel 85 por ciento,
si ya cuando tienes un con-

trato, pues, prácticamenteno

tendrías justificación para
no tener la factura, enton-

ces, esta relación de 85 por
ciento de contratos contra

por ciento de facturas, resul-
ta un pocoalarmante". señaló
Huesca REFORMA

"(Las facturas) es también

un parámetro para ver si las
alcaldías están teniendo so-

breprecios están aportando
en precios justos".

Pese que el plazo de eje-
cución de obras finalizóel año
pasado, las alcaldías tienen
hasta marzo para reportar do-
cumentos faltantes, acotó.

"Por eso es importante
que muestren las facturas,
para que (los ciudadanos)
vean cuáles el precio real que
pagaron las alcaldías.

"Y, tercero, porque para
otros ejercicios presupuesta-
les de Presupuesto Participa-
tivo, los vecinos pueden más

menos dimensionar cuál es
el costo de un servicio", enfa-
tizó Huesca.

Además, la mayoría de las
alcaldías no ha aportado ma-

terial fotográfico que susten-
te los trabajos realizados con

el gasto vecinal, pues sólo
han proporcionado imágenes
de 161 unidades territoriales
de las mil 800 que hay.

s1875_u4548



Reforma
Sección: Ciudad
2024-02-14 04:04:04 238 cm

2
Página: 1 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Las omisas
Nuevealcaldíasno han
entregado niuna sola
factura del participativo.

Álvaro Obregón
Azcapotzalco.
Magdalena Contreras
Miguel Hidalgo
Milpa Alta
Tláhuac.
Tlalpan.
Xochimilco.
Venustiano Carranza.

Mauricio Huesca,
consejero electoral

Si yacuando
tienes un contrato,

pues, prácticamente
no tendrías

justificación para
no tener la factura,

entonces, esta

relación de 85por
ciento de contratos

contra porciento
de facturas, resulta

unpoco alarmante"
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